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ACUSE ÞË REüIBÜ

Çor{TRÄLoRin GeNËReL
DEL GoeIEnNo DEL Esrnr¡o DE coLIMA

oALzADA pEDRo n. cRlvÁt¡ suR #454 l

COLIMA, COLIMA



COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 33 DE LA LEY GENER.AL DE
REPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, DEBE PRESEhITARSE LA DEGLARAGIÓN
DE SITUACIÓN PATRIMONIAL Y DE INTEREsES EN LoS SIGUIENTES PI-AZoS:

t. DENTRI DE tos sEsr¡srn p.íes NATURALËs srcureNT-Ës A LA ToNtA oe posesló¡¡
(PoR trvcREso AL sERVrcrc pústtco poR pRtlttË,RA vEz a RE/ruGREs o AL
sERvtcto pÚsttco oespuÉs DE 60 oíns NATyRALËs DE LA covcruslóru DE su
únnno ENoARGa).

tt. DENTRo DE tos SESENTA oíes NATURALEs sfGUrËNrEs A LA coNctustoN ort
ETVCARGO.

ilt DURANTE EL MES DE MAYO DË CADA ANO DËBERA PRÊSENTARSE LA
DECLARACIO¡,1 PATRIMONIAL Y DE INTERESËS DE MODIFICACION, ECOMPEÑEOE
DE IJNA COPIA DE LA DECLARACIOU ANUAL PRESENTADA POR PË-RSO,VAS TíSICNS
PARA tOS EFEcrOs DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE tA REwTA; Y

tv. EN CUALQUIER MOMENTO E'V QUE UN SERY'DOR PUBLICO CO'VS'DERE 8UË
puDtERA AcoNTEcER urv postBLE coNFLtcro DE lrureRÉs EN EL DEsEMpElvo oe
SU RESPONSABILIDAD,

ÐECLARACIÓN PATRIMONIAL Y DE
INTERESES DE MODIFICACIÓN
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NOMBRE Y DE QUI N RECIBE

Acuse de Recibo de la Declaración Patrimonial y de lntereses de Modificación contiene informaciôn del
servidor público sobre sus lngresos y operaciones con Bienes Muebles e lnmuebles entre el 01 de enero y
el 31 de diciembre, asl como montos y saldos de sus Recursos Financieros y Gravámenes y Adeudos al

31 de diciembre del año:
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(Para uso de la Contraloría General)


